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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

¿Mntamientos (Año):.........
' Jantas vecinales, Juzgados 

' municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre!.........
Particulares y otras entida

des (año). x..'.................. ‘

FeBBUa

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea............. .
Línea Juzgados ni. (edictos)
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

50
25 '

1 50
1
0 75
1 50

• s k pv ít u c a  
TODOS DÍAS, EX
CEPTO LOS )OMINGÓ8, 

Y El ESTÁS PRINC1- 
. PALXS • ■

AMVERTKIVCIA*
1/ No se insertará nihguna comnnicáción' oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gbbierno civil de la provincia.
2." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficíales de cualquier clase, al otorgar loa contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1681 y 9 de enero de 1892. • »

• ■ ♦ _____ ■____________________ '____________

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DJE TRABAJO

' ■ ■ ' ; 4 ' ■ 

............____1 ¡ luz, 11; Bayubas de Abajo, 6; Bayu- | zar, 19; Alcubilla dé Avellaneda, 23;
' tacizoVnorma 7e7íabajo p ¡ bas de Arriba,,5; Berlanga de Duero, ’ Alcubilla del Marqués, 15; Aldea de

‘ 23 al 25; Blacos, 27; Borjabad, 19; Ca- i Bau Esteban, 22; ^tauta, 27; Ayla 
i latañazor^ 28; Cañamaque, 23; Gente ' gas, 14; Berzosa, 9; Bocigas de Pera

fijado en )a correspondió,nte reglamen

' na o t¿abajo de que se trate, qompu 
tado’durante lodo el tiempo de la du

ORDEN

limo. Sr.: La determinación de las
racjón de aquéllas y a partir de su ter ; ñera de Andaluz, 10; Coecurita, 9; . les, *21; Boós, 10; Caracena, 15; .Ca-

indemnizaciones que corresponda per 
cibir a los beneficiarios del Seguro de 
accidentes de trabajo y del" de enfer 
medádes profesionales, debe guardar 

’ una perfecta correlación con la base 
que pe haya establecido para el pagff 

\ . de las cuotas .o primas del seguro.
Fijada esa base por él decreto de 29 

'■de diciembre'de 1948, se ha estimado 
oportuno dictar unas normas que sfr 
van para calcular de' manera precisa 

. y uniforme las indemnizaciones que, . 
en cada caso, correspondan a los be 
neficiarios del Seguró de accidentes 
de trabajo y del de enfermedades pro- 

‘ fesionales, a tiu de que queden perfec- 
- tamente esclarecidos los •derechos de 

que los mismos hayan de gozar cuan 
do sobrevenga un siniestro laboral.

En su virtud, este Ministerio ha te- 
nid¿ a bien disponer: 1 •

Artículo 1.° La determinación del 
■ salario con arreglo al cual han de cal 

cularse las indemnizaciones o ¿rentas 
» derivadas de los accidentes de traba 

jo, se efectuará tomando como base la 
totalidad de las remuneraciones com- 
putables a efectos de cotización para, 
los seguros sociales qtie el éfalJajador ' 

.. afectado haya percibido 'durante el 
año anterior al día én que el siniestro i 
se produzca y dividiendo el total p<fr 
trescientos sesenta yecincoj

En el caso de que el trabajador ac 
Bidentado llevara al servicio de la em 
presa menor tiempo de! señalado en 

' el párrafo anterior, la operación se 
efectuará sobre la totalidad del tiem
po en que hubiera estado trabajando. 
- Art. 2? Tanto el importe de las- 
horas extraordinarias como las remu 
neraciones por el trabajo a destajo o 
por unidad de obra, deberán ser incluí 
das por su totalidad en los cálculos a 
que se refiere el artículo anterior.. . '

Art. 3.° '• Guando el accidente hu 
1 hiera tenido lugar realizando el. pro 

ductor trabajos agrícolas de terapora- 
- da, como de recolección, siega, monda 

• peda, vendimia u otros de carácter si
milar, el salario sobre el cual han de 
regularse las indemnizaciones será el

minacióu el jornal medio que rija.en 
. el partido judicial a que pertenezca la 

localidad én que ocurrió el siniestro, 
extremo que halyá de acreditarse por 
la Delegación de Trabajo de fa pro 
vincia.

Lo que digo'a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, L muchos años.— 
Madrid 29 de diciembre de 1948?—Gi 
r o n  d e  Ve l ASCO.—limo. Sr. Director 
general de Previsión. •

(B. O del E. del día >9 de "E.)

Tesorería ile Hacienda ile la provincia 
/. deSoria

Anuncio
4 El día l.° de febrero próximo queda 
abierto el período voluntario de co 
branza, la recaudación de cuotas de 
contribuciones del primer trimestre 
del corriente año, en la capital y pué1 
blos de esta provincia) co«n arreglo al 
itinerario siguiente:• . • •

Zona de Agreda, . ‘
Agreda, días 7 al 10 de. marzo; Al- 

dehuela, día 7 de febrero; Beratón,

La Cuenca,*16; Chércol^s, 22; Bisco rrascosa de Abajo, 9; Carrascosa de
Arriba, 26; Castiliejo de Robledo, 16bosa de Almazán, 27;. Fuentelarbol, 

f5; Fuentelmonge, 11; Fuentepinilla,. 
16; Jodra de Cardos, 18; Maján, 8; La 
Mallona, 16; Momblona, 25; Monte' 
agudo de las Vicarias, 15; Morales, 
26; Morón de Almazán, 17; Nafríá la 
Llaná, 13; Nódalo, 17; Noíhy, 19; On- 
talvilla de Almazán, 18; Paones, 22;
Puebla de Eoa, 16; La Revilla, 14; 
Rioseco, 26; Serón de Nágima, 9; So.

, liedrs, 27; Tajueco, 7; Taroda, 12; 
Torlengua' 10; Torreblacos; 27; Val

í

tueha, 24; VelUia d»los Ajos", 8; Viana 
de Duero, 19; Villasáyas, 19, y Valde 
rrodilla, 12.

Zona de Arcos de jalón .
Arcos de Jalón,-días 5", 7 y 13 de fe 

4)rero; Aguilar de Montuenga, 16; Al 
cubilla dé las Peñas, 28; Almaluez, 12

• y 15; Alpanseque, 24; Ambrona, 14; 
Baraona, 25 y 26; Barcones, 24 y 25; 
Benamira, 11; Conquezuela, 19;

I Chaórna*-9; Esteras de Medina, 11;
Fuencaliente de Medina, 17; Iruecha, 

, 21; Juberá, 10; Júdes, 21; Laina, 10; 
■ Márazóvel, 26; Medinaceli, 22 y 23; 
; Mezquetillas, 28; Miño de Medina, 14; 
, Montuenga de Soria, 12 y 15; Pinilla 

del Olmo y Romanillos, 27: Santa Ma
24; Borobia, 17; Cardejón, 15; Cáete i ría de Huerta, 1'6 y 18; Sagidee, 9;
jón del Campó, 16; Ciria, 18; Cueva Salinas de Medina, 17; Somaén y Ve 
de Agreda, 24; Dévanos, 2 de marzoj ' lina de Medina, "8, y Yélo, 19.
Fuentes de Agreda, .22 de Cebre.ro; 
Fueñtestrún,' 12; Hinojosa del Campo, 
19; Járay, 16; Myro de Agreda,=28; No- 
viercas, 20; Olvega*, 25 y 26; PiniHa 
del harapo, 19; Trévago, 12, y Vozmé- 
diano, 9.
. %ona de Aguar iva de la Vega

Aguaviva de la Vega, día .28 de fe- 
brero;'Beltejar, 27; Blocoua, 26; Radó 
na, 25, y Utrilla, 24. ’ . .

Zona de Aldealpozo
A4dealpozo, día 28 de febrero; Es

tera deSoria, 3; La Losilla, 8; Povar, 
8; Pozalmuro, 22; • Suellacabras, 7; 
Tajahuerce, 22; Valdegéña, 16, y 
Villar del Campo, 16.'

z Zona de Almazán
. Almazán, día 28 de febrero;,Abanco 
21; Adradas, 13; Alentisque, 26; Anda

lilla de Medina, '8, y Yéio, 19.
-' ' Zona de Barca ■ ’ •

. Barca, día 18 de febrero; Ala!óx 21; 
Arenillas, 23; Brías, 21; Bordecorex, 
26; Caltojar, 25; Cobertelada-, 27; Ca 
breriza, 22; Frechilla de Almázán, 28; 
Fuéategelmes, 26; Lumias^ 22; Mata 
mala, 16; Nepas, 29; Riba de Escglo- 

•te y Relio, 24; Rebollo, 20 y Velama 
záo, 19. -

Zona de Br<Mn
' Bretún, día 21 je febrero; Las Al
* dehuelas, 19; La Cuesta, 22; Diustes, 

20; Sañta Cruz de Yanguas, 21; La
5 "Vega y Lería, U; Villar de Maya, 21;
’ Villar del Río, 22; Vizmanos, 10, y 

Yangúas, 19.
Zona de Burgo de Osma

y 16; Cuevas de.Aylló«, 21 y 22, Cu ’ 
billa, 13; Espeja de San Marcelino, 4 
y 5; Espejón; 26; Fresno de Caracena, 
10; Fuentearmejil, 28; Fuentecam 
brón, 1; Fuentecantales, 8; Gormaz, 
13; Herrera, 4; Hoz je Abajo y Hoz 
de Arriba, 28; Toes; 11; Langa de 
Duero, 17 y 18; Liceras, 23; Lodaree 
de Gsma, 18; Losada, 15 y 16, Ma- 
druédano, 10;< Matanza, 18; Miño de 
San Esteban, 2; Modamio, 6; Montejo 
de Tiermes, 24 y 25; Morcuera, 28; 
Muriel de la Fuente y Muriel Viejo, 
15; Nafría deUcero, 16; Navaleno, 8; 
Noviales, 22; Olmillos, 11; Gama, 21 
y 22; Peñalba de San, Esteban, 21;. 
Piquera de San Esteban, 20; Quinta
nas de Gormaz, .14; Quintanas Rubias 
de Abajo y Quintanas .Rubias de Arri 
ba, 27; Quintanilla -de J^res Barrios, 
13; Recuerda, 20; Rejas de San Este 
ban, 7; Retortillo, 9 y 10; San Este 
ban de Gormaz, 14 y 16; San Leonar 
do, 22; llanta María. de las Hoyas, 26 
y 27; Sauquillo de Paredes, 6; Soto de 
San Esteban, 23; Talveila, 13,; Torral - 
ba del Burgo, 11; Torremocha, 26;' 
Tarancueñá, 1 y 2; Torrevicente, 7; . 
Ucero, 11; Vadillo, 25; Vaidanzo, 3 y 
4; Valdemaluque, .23; Valdenatros, 17; 
Valdenebro, 18; Valderromán, 24; 
Valyenedizo^ 12; Velilia de San Este 
bao, 20; Vildé, 7; .Villálvaro y Villa • 
nueva,de Gormaz, 8, y Zayas de To
rré, 23.

Casarejos, día 3 de marzo, y Nogra 
les y La Perera, 5. * ; .

i Zona Qastilruiz
.. Castilrqiz, días 9 y 10 de febrero; 

Acrijos y Armejún', 20; Buimancó, 21; 
Cerbón, 26; Cigudosai 24; El Collado, 
16; Fuentebella, 21; Fuentes de Maga 
ña, 4; Huérteles, 17; Magaña, 23; Ma . 
talebreras, II y 12; Matasejún, 14; 
Oncala, 16; San Andrés de San Pedro, 
14; San Felices, 1; San Pedro Manri-

' que, 18 y 19; Sarnago, 17; Taniñe, 15;
? Valdelagua del Cerro, 3; Valdemoro, ..
' 21; Valdeprado,2^; Valtajeros, 4; Vea;

Burgo de Gama, días 10 al 13 de fe- - 22; Ventosa de San Pedro, 15, y Villa - 
brero; Alcob^ de la Torre, 18; Aleo rijo, 23. ,

%
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Zona de Dean
Deza, días 22 y 28 de febrero; La 

Alameda y Cárabantee; 18 y 23, Ci 
huela, 10 y 15^ Mazaterón y Miñana, 
11 y 16; Peñaleazar y Quiñonería, 25, 
y Reznos 25 y 26, " , ;.

. Zona de Gómara
Gómara, días 5 .y 10 de marzo; 

Abión, 15 de febrero; Aleonaba, 28; 
Aldealseñor, 10; Aldealaluente, 28; 
Aldealices, 10; Aldehuela^de Periafiez, 
11; Aliud, 28; Almajano, 11; Almarail, 
15; Almazul, 18 y 19; Almenar, 18 y 
19; Araneón, 11; Ausejo, 10; Bliecos, 
15; Buberos, 19; Cabrejas del Campo, 
21 y 22; Calderuela, 11; Candiliehera, 

’ 28; Carrascosa de la Sierra, 10; Castil 
dq Tierra, 15; Castilfrío de la Sierra y 
Cirujales del Río, 10; Cortos, 11; Es 
tepa de San Juan, 10; Ledesma, 15; 
Narros, 11; Nomparedes, 15; Peroniel, 
18y'19; Portillo, • 18; Renieblas, 11; 
Sauquillo de Alcázar, 18; Sauquillo de 
Boñices, 15; Tejado, 15 y 19; Torru 
bia’, 18; Ventosa de la Sierra y Los 
Villares 10, y VillaBeca.de Arciel, 19/

Zoma de la capital
Los contribuyentes 4ue residan en 

el casco de la población y sean cono
cidos de la Recaudación por su contri 
bución Urbana e Industrial se intenta 
rá el cobro por una sola véz'en el lu
gar donde se resida y de lo contrario 
én el lugar donde indica el recibo. En 
la Rústica de Soria solamente los que 
conozcan la Recaudación que residan 
dentro del casco de la población de 
Soria •

Todo contribuyente que no pague al 
cobrador arintentarle el cobro a domi 
cilio pierde el derecho a que se Fe in 
tente en el futuro el cobro a domicilio 
si por dos veces consecutivas deja de 
pagar al presentarle el recibo o reci- 

' bos. z '
Soria, intento de cobro a domicilio 

del 1 al 28 de fdbrero 1949 y en la ven 
lanilla, del* 1 al 10 de diarzo. * 

• Abejar, días 21 y 22 de. febrero; Al 
dehuela del Rincón, 12; Almarza, 18 
y 19; Arévalo de la Sierra, 16; Argui- 
jo, 24; Rarriorqartín, 23; Buitrago, 3; 
Camparañón, 28; Cabrejas del Pinar, 
21 y 22; Canredondo, 5; Carbonera de 
Frentes, 7; Cidones, 21; Cubo déla 
Sierra, 15; Cubo de la Solana, 24 y 25; 
Cuevas de Soria, 22; Cóvaléda,.25 y 
26; Chavaler, 4; Dombellas, 19; Du 
nielo de la Sierra, 25; Las Fraguas, 9; 
Fuentecantos, 3; Fuentejsaz, 4; Fuen 
tetoba, 12; Gallinero, 22; Garray, 14; 
Golmayo, 7; Herreros, 22; Hinojoea de 

? la'Sierra, 20; Huero, 23; Molinos de 
iDueró, 25; Navalcaballo, 26; Oeenilla, 
21; Oteruelos y Pedrajas, 18; La Bó
veda, 23;'Quihtaná Redonda, 22 y 23; 
Los Rábanos, 27; Rebollar y Rolla

' mienta, 8; El -Royo, 12 y 1.3; Salduero, 
215; San Andrés de Soria/ 17; Botillo 
del Rincón, 9 y 10; Tardájos, 22; Tar 
delcuende, 15 y 16; Tardesillas, 14; 
Tera, 17; Torrearévalo, 16; Val 
deavellano de Tera, 10, y 11; Vellilla 

• de la Sierra, 13; Villabuena, 10; Villa- 
ciervos, 8; Villaverdé del Monte, 22; 
Villar del Ala, 12, y Vinuesa, 2^y 26.

Montenegro de Cameros, 2 de mar
zo.

Se advierte a los. contribuyentes, 
'que dicho perfoio voluntario de co 
branza, durará desdo el día L° de fe 
brero próximo hasta el .día 10 d.e mar 
zo siguiente, ambos inclusive; que los 
contribuyentes que no satisfagan sus 
recibos durante los días que según los 
itinerarios permanezcan los Recauda
dores en los pueblos respectivos, pue
den hacerlo en la capitalidad de la 
respectiva zona,, desde el día l.° de 
marzo ai 10 del mismo mes, sin re 
cargo alguno; que si dejan transcurrir 
el día 10 del citado mes sin hacerlos 
efectivos, incurrirán en apremio del 
20 por 100 en único grado de apremio, 
sin más notificación ni requerimiento, 
y que .si pagan sus débitos en las capí- 
talida^es de la zona, desde el día 20 - 
al 31 de marzo, ambos inclusive, sólo 
tendrán que satisfacer como recargo 
el*ÍQ por 100 de los débitos.

■ El contribuyente tiene derecho a 
- que por el Recaudador le sea entrega
da papeleta qué justifique su intento 
de pago de los recibos en que por cual 
quier circunstancia no estuviesen en 
poder de la Recaudación.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las autoridades y con 
tribuyentes en general, rogando a los 
señores Alcaldes dén la mayor publi 
cidad a este anuncio

Soria'29 de enero de 1949.—El Te 
soreío de Hacienda, (ilegible). . 310

Oelegación pmincisl Trahajo de Soria
SERVICIO DE MUTUALIDADES Y MONTE- 

■ PIOS LABORALES

Por orden del Ministerio de Trabajo 
de fecha 29 de diciembre dé 1948, pu
blicada en el Boletín oficial del Estado 
de 22 de enero de 1949, so establece 
que las indemnizaciones por suspen 
sión en el trabajo, debido a inclemén 
qias del tiempo, correrán a cargo de 
las empresas, a partir del l.° de ene 
ro de 1949, en las siguientes condicio
nes: ' , ' ;

a) La suspensión en el trabajo por 
esta circunstancia climatológica, será 
ordenada por los empresarios o sus re 
presentantes legales., '
, 6)' Durante los días u horas en los 
que cese la actividad laboral, las em
presas abonarán a sus productores el 
50 por 1Q0 de sus salarios.

c) El abono de estas indemniza 
ciones se realizará en los mismos días 
y condiciones que existían para el pa 
go de los salarios. ‘

Para compensar a ías empret as de 
la obligación impuesta en el artículo 
anterior, se deduce su cubta a favor 
del Montepío Nacional de la Construc 
ción y Obras ^Públicas, en un medio 
por ciento. Por ello, a partii de la fe
cha indicada en el artículo preceden 
te, los empresarios ingresarán, por el 
concepto de cupta patronal, en el 
Montepío Nacional de la Construcción 
y Obras Públicas,-el 5‘5 por 100 de los 
saiarios' satisfechos a sus trabajado 
res. '• . .

Lo que se hace público para conoci
miento de las empresas ifíectadas.

S^ria 29 de enero de 1949.—El De 
legado provincial, Eusebit^F. de Ve 
lase». . . / 307

MeracióD Hidroplica' del Duero
Primera Sección técnica

Se anuncia por. esta Confederación 
un concurso público para la ejecución 
de un destajo único de trescientas seis 
mil doscientas setenta pesetas con 
treinta y un cétimos (306.270'31), de 
las obras de «Restablecimiento de co- 
municacúmes rurales del 'alto Duero. 
—Puente de Hinojosa de la Sierra». 
Presupuesto reformado, cuyo presu
puesto es igual al del destajo.

Lo apertura de pliegos ^tendrá lugar 
ante Notario, el día 3 dé marzo de 
de 1949, a las doce horas, en las ofi 
ciñas de esta Confederación, calle de 
Muro,, núm. Valladolid. •

Las proposiciones se admitirán has 
ta las doce horas del día 26 de febreYo 
de 1949, en las mencionadas oficin'as 
dé la Confederación, o en las1 de la 
Dirección general de Obras Hidráuli
cas. ' •'

El proyecto, cuadros de precios, y 
pliego de bases, como las demás con
diciones del concurso, podrán ser exa 
minados en las oficinas de la'Confe
deración o en las de la Dirección ge
neral de Obras.Hidráulicas.

La fianza para tomar parte en el 
coqcurso, será de 6.125 pesetas. -

Los concursantes acompañarán a 
sus proposiciones,' relación de obras 
ejecutadas y otra de ¡os medios auxi 
liares de que disponen.

Valladolid 28 de enera de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco Bardán. 
46.—Derechos 57 pesetas.

AYUNTAimENTOS
MURIEL DE LA FUENTE

En virtud del acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento de mi presidencia, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 83 de las instrucciones 
aprobadas y de conformidad con lo 
previsto en lá norma 4.a de la orden 
de la Dirección general de Montes, Ca 
za y Pesca fluvial de 30 de noviembre 
dé 1948 y demás condiciones de la ci
tada orden; se saca a'pública subasta, 
la enagenación de. 400 pinos agotados 
de resinación, que cubican 152'618 
metros cúbicos de madera y 56 esté
reos de leña, del monte pinar número 
81 del Catálogo de 1? pertenencia de 
este Ayuntamiento. ¡

La citada subasta se celebrará en la 
casa consistorial de este Ayuntamien
to de Muriel de la Fuente el día qfüin 
ce de febrero próximo a las trece ho
ras bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o concejal que legalmente le sustituya 
y el Secretarlo del Ayuntamiento que 
dará fé del acto; admitiéndose propo
siciones pará optar a la expresada su 
basta, se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento ajustado al modelo 
que al final se inserta, fijado en la 
norma sexta, reintegrada.8 con arreglo 
a la vigente ley del Timbre, todos los 
días hábiles, desde el siguiente al que 
este anuncio aparezca en el Boletín ofi 
cial de la provincia, hasta el anterior en 
que haya de celebrase. • .

Subasta.— Tasación máxima de 
veintitrés mil novecientas setenta y 

nueve .pesetas y cinco céntimos 
(23.979,05), y mínima de veintiún mil - 
seiscientas ochenta pesetas y veinti
siete^céritimos (21.680'27).

Bases.—No se admitirán proposicio 
nes que superen el topé máximo ni in- 
feríores a la fijada como-tope mínimo. 
Solo podrán concurrir ala subasta los 
poseedores de certificados A B o O. Es- 1 
te aprovechamiento ha sido clasificado 
como correspondiente al grupo prime- ’ 
ro. ' I

El pliego de condiciones por el que 
debe regirse la ejecución del aprove
chamiento está inserto en el" Boletín • 
oficial de la provincia correspondiente 
al día 20 de optubre de 1937. .
^El que resulte rematante ingresará .
en la Habilitación dpi Distrito forestal 
de Soria el Presupuesto de indemni
zaciones, qón sujeción a las tarifas 
aprobadas por orden Ministerial de 
fecha 16 de junio de 194.7, O. del ' ’ 
Estado de 19 de agosto). Del importe 
total de la subasta el rematante dedu
cirá él 10 por 100 que ingresará en la . 
cuenta corriente del Distrito forestal 
en la Sucursal del Banco de España, 
con destino al fondo de mejoras de es
te monte. > ' -

Este aprovechamiento está Sujeto 
al cupo de 82 traviesas que el rema 
tante entregará a lá R E. N/F. E.

Serán de cuéntá del que resulte ser 
rematante, todos cuantos gastos origi > 
nela expresada subasta.

Muriel de la Fuente 24 de enero de 
1949.—El Alcalde,.!. Tejedor. 306

Modelo de proposición . I 
Don ..... > de edad ..... años, natural

de provincia de con residen 
cia en ... , calle ...., número ...., en 
representación de,..., lo pua^acredi 
ta con .'...-En posesión del certificado 
profesional de la clase ... número..., 
en relación con la subasta anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia de..', 
de fecha para la enajenación del 
aprovechamiento de..... en el njon- 
te ...., de la pertenencia ae ...., ofrece 
la cantidad de . ... pesetas'(en letra). , 

A los efectos de la adjudicación que 
pudierá hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese- ' 
ñado y hoja de compra número .... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con las subastas 
de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número ... presen
tada ....- , ,

a) Indice de empresa correspon
diente en el certificado profesional a 
la hoja de compras número..... pre- " 
sentada..... '

Capacidad máxima de adquisición1 
relativa a. la hoja de compras-presen- 
tuda.

Saldo existente en la hoja . de cora 
pras el día de la fecha. de ¡a subas • 
ta..... ¡ •’ . t .

6) Porcentaje dél saldo respecto a 
la c.apacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras . 
presentada.

c) Indice de adjudicación, sin te 
nér. en cuenta el índice adicional 
(c=a-|-b)..... .

d) Indice adicional,1..
I). Indice de adjudicación total . 

(I=c+cl).....  ■ •
.... a ^..-de .... de 19 ....

El Interesado, 
47.r-Derechos 181*50 pesetas.

Imprenta provincial,

M.C.D. 2022


